
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 
LABORAL 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00220-00 

DEMANDANTE: AIDE CHOCUE PECHENE 

DEMANDADO: RED DE SALUD NORTE ESE Y HOSPITAL JOAQUIN 
PAZ BORRERO 

 
   Auto Interlocutorio No. 616 
 
La presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
correspondió por reparto a este Juzgado. 
 
Una vez realizado el estudio de admisión de la misma, este Despacho mediante auto 
interlocutorio No. 548 del 09 de noviembre de 2021 y notificado a través de correo 
electrónico el día 10 de noviembre hogaño, resolvió inadmitir la misma, argumentando 
no haberse arribado la estimación razonada de la cuantía y la correspondiente 
constancia de notificación del acto acusado, es decir, del Oficio nro. 1.8.336.2021 del 
28 de septiembre de 2021. 
 
En cumplimiento a lo ordenado de manera previa, la parte demandante presentó escrito 
de subsanación de la demanda, a través del cual arriba constancia de notificación del 
acto enjuiciado y, adicionalmente realiza la estimación de la siguiente manera: 
 

 
 
Ahora bien, una vez analizado lo consignado por dicha parte en el escrito de 
subsanación, advierte este Estrado Judicial que, no se arriban los criterios numéricos y 
temporales, así como las operaciones que fundamenten la suma total de la cuantía, es 
decir, los 500 salarios mínimos o menos. Lo anterior, a fin de determinar efectivamente 
la competencia por razón de la cuantía. 
 
Bajo los argumentos expuestos, se procederá a rechazar la demanda de la referencia, 
en los términos del numeral 2º del artículo 169 del C.P.A.C.A., al no haber sido 
subsanada de acuerdo a las exigencias legales previstas, precisándose que al tenor del 
artículo 103 de la Ley 1437 de 2011 “Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 
funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con 
las cargas procesales y probatorias previstas en este Código”. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia. 
 



SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al abogado JUAN CARLOS 
HURTADO TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.541.962, con tarjeta 
profesional No. 225.429 del C. S de la J., para actuar en representación judicial de la 
parte demandante, conforme al memorial poder que obra en el expediente digital del 
proceso. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación. 
 
CUARTO: : Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 
de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales digitales del 
despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
    Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
    Teléfono: (2) 8962433 

 
 Radicación de procesos ordinarios:  

   repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Radicación memoriales:  
   of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 
Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali 
son:   
 
         Teléfonos:  (2) 896-24-12 
                                (2) 896-24-11 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 

 
smd 
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 Radicación memoriales: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 
 
Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali 
son: 
 

Teléfonos: (2) 896-24-12 
(2) 896-24-11 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
JCT 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO JUEZ 
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